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administración del estado
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN SORIA
Gerencia territorial del catastro de soria

anUncio
de conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 del texto refundido de la ley del ca-

tastro inmobiliario, aprobado por real decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el pre-
sente anuncio se pone en conocimiento de los titulares catastrales el inicio del trámite de noti-
ficación correspondiente al procedimiento de valoración colectiva de carácter general de bienes
inmuebles urbanos, así como de los inmuebles con construcciones en suelo rústico del término
municipal de oncala, llevado a cabo por la Gerencia territorial del catastro de soria.

soria, 5 de septiembre de 2015.– la Gerente territorial, mª carmen Gutiérrez García. 2524

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 25 de agosto de 2015, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el servicio consistente en la lim-
pieza del Palacio Provincial, de la imprenta Provincial y del Parque de maquinaria de esta di-
putación, se anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación de contrato de serVicios.
1.- Entidad adjudicadora.
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de la documentación e información:
1. entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2. domicilio: calle caballeros, nº 17.
3. localidad y código postal: soria, 42003.
4. teléfono: 975101092 y 975101042.
5. telefax: 975101008.
6. email: secretaria@dipsoria.es
7. Perfil de contratante: www.dipsoria.es
8. Fecha límite de obtención de documentos e información complementaria: 2 de octubre de

2015.
d) número de expediente: servicios-2015/29.
2.- Objeto del contrato.
a) tipo: servicios.
b) descripción del objeto: la limpieza del Palacio Provincial, de la imprenta Provincial y del

Parque de maquinaria.
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b) división por lotes y número: no.
d) lugar de ejecución: según pliego de prescripciones técnicas.
e) Plazo de ejecución: dos años
f) admisión a prórroga: si.
g) establecimiento de un acuerdo marco: no.
h) sistema dinámico de adquisición: no.
i) cPV: 90911000-6.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: según pliego de prescripciones técnicas.
4.- Valor estimado del contrato: 360.000,00 €.
5.- importe neto: 90.000,00€. importe total: 108.900,00 €.
6. Garantías.
a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista. según pliego de prescripciones técnicas.
8.- Presentación de las proposiciones.
a) Fecha límite de presentación: 9 de octubre de 2015. 
b) documentación a presentar: la recogida en los Pliegos.
c) lugar de presentación:
1º.- entidad: excma. diputación Provincial de soria.
2º.- domicilio: calle caballeros, nº 17.
3º.- localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es
d) admisión de variantes: no 
e) Fecha hasta la cual el licitador mantendrá su proposición: 2 meses.
9.- Apertura de las ofertas.
a) descripción: el día 20 de octubre se procederá a la apertura de las ofertas económicas a

las 13,00 horas. 
b) domicilio: calle caballeros, nº 17.
c) localidad: soria.
10.- Gastos del anuncio. serán de cuenta del adjudicatario.
11.- Fecha del envío del anuncio al D.O.U.E.: 28 de agosto de 2015.
12.- Otras informaciones: las previstas en los documentos contractuales.
soria, 31 de agosto de 2015.– el Presidente luis rey de las Heras. 2503
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aprobado por Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 25 de agosto de 2015, el expe-
diente que ha de regir la licitación convocada para adjudicar el suministro consistente en la ad-
quisición de marcos prefabricados de hormigón armado para las carreteras provinciales, se
anuncia la licitación conforme al siguiente:

anUncio Para la licitación de los contratos de sUministros.
1.- Entidad adjudicadora:
a) organismo: excma. diputación Provincial de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) obtención de documentación e información:
1) dependencia: sección de contratación.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) teléfono 975 101042 - 101092.
5) telefax: 975 10 10 08.
6) correo electrónico: secretaria@dipsoria.es
7) dirección de internet del perfil de contratante: www. dipsoria.es
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: de conformidad con lo estable-

cido en el pliego modelo.
d) número de expediente: suministros-2015/22.
2.- Objeto del contrato:
a) tipo: suministros.
b) descripción del objeto: adquisición de marcos prefabricados de hormigón armado para las

carreteras provinciales.
c) número de unidades a entregar: según el pliego de prescripciones técnicas.
d) división por lotes: si.
e) lugar de entrega: según el pliego de prescripciones técnicas.
f) Plazo de entrega: cuatro semanas.
g) admisión a prórroga: no.
h) establecimiento de un acuerdo marco: no.
i) sistema dinámico de adquisición: no.
j) cPV (referencia de nomenclatura): 44114200-4. Productos de hormigón.
3.- Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación, en su caso: el mejor precio total ofertado para cada uno de los

tres lotes.
4.- Valor estimado del contrato: 58.400,00 €.
5.- importe neto 58.400,00€. importe total 70.664,00 €.
6.- Garantías:
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a) Provisional: 0,00 €.
b) definitiva: 5% del precio de adjudicación, iVa excluido.
7.- Requisitos específicos del contratista:
a) solvencia técnica: descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya auten-

ticidad pueda certificarse a petición de la entidad del sector público contratante.
b) solvencia económica: 
c) otros requisitos específicos del contratista: en los términos previstos en los documentos

contractuales.
d) contratos reservados: no.
8.- Presentación de ofertas o solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si dicho día coincidiera con sábado o in-
hábil se trasladará hasta a primer día hábil siguiente. Hasta las 14 horas.

b) modalidad de presentación: no electrónica.
c) lugar de presentación:
1) dependencia: sección de contratación de la diputación Provincial de soria.
2) domicilio: calle caballeros, nº 17.
3) localidad y código postal: soria, 42002.
4) dirección electrónica: secretaria@dipsoria.es.
d) admisión de variantes: no.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 2 meses.
9.- Apertura de ofertas:
a) descripción: en sesión pública se procederá a la apertura de las ofertas.
b) dirección: diputación Provincial de soria. c/ caballeros, nº 17.
c) localidad: soria. 42002 soria.
d) Fecha y hora: el día y hora que se anuncie en el perfil del contratante de la corporación.
10.- Gastos de publicidad. serán de cuenta del(os) adjudicatario(s).
11.- Otras informaciones. en los documentos contractuales.
soria, 31 de agosto de 2015.– el Presidente, luis rey de las Heras. 2504

AYUNTAMIENTOS

SORIA
CONVOCATORIA de ayudas para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 3 años matricu-

lados en las escuelas infantiles de titularidad municipal.
Bases Para el cUrso 2015/2016

1º.- Objeto de la ayuda.
1.1.- el objeto de la presente convocatoria es establecer las bases reguladoras para la conce-

sión de ayudas económicas para el curso escolar 2015/2016 (desde el 1 de septiembre de 2015
hasta el 31 de julio de 2016), con destino a subvencionar gastos a personas físicas con hijos en-
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tre 0 y 3 años matriculados en cualquiera de los cursos del primer ciclo de educación infantil
de la escuela infantil municipal “rosa león” ubicada en la c/ cabildo de los Heros s/n de so-
ria y de la escuela infantil municipal “Gloria Fuertes” ubicada en el Polígono industrial las
casas ii de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
2.1.- el importe máximo de la convocatoria para el curso escolar 2015/2016 es de 78.540,00

€, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 231 48904 y 231 48905 del Presupuesto General
municipal.
3º.- Beneficiarios.
a los efectos previstos en las presentes bases reguladoras, tendrán la consideración de bene-

ficiarios la unidad familiar. se entenderá por unidad familiar la compuesta por el solicitante, su
cónyuge o pareja y los hijos a cargo menores de veinticinco años o los de mayor edad, cuando
se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Podrán solicitar estas ayudas el padre, la madre o tutor legal del niño siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

3.1.- tener a su cargo o cuidado niños matriculados en el primer ciclo de educación infantil
de las escuelas infantiles municipales.

3.2.- estar empadronados en el ayuntamiento de soria (el solicitante y el niño/a para el que
se solicita la ayuda).

3.3.- en el supuesto de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el beneficiario de
la ayuda será la madre o el padre a cuyo cuidado haya de quedar el hijo, de acuerdo con lo es-
tablecido en el convenio regulador o sentencia Judicial de nulidad, separación o divorcio.

3.4.- no podrán acogerse a los beneficios de la presente convocatoria la madre, o padre pri-
vado total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por
una institución Pública.

3.5.- el solicitante, conforme al artículo 14.2 de la ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en españa, deberá tener autorización de residencia
en españa.

3.6.- la renta de la unidad familiar beneficiaria no deberá superar los siguientes umbrales
máximos:

Familias Límite ingresos
2 miembros 22.365,42 € 3 veces iPrem
3 miembros 26.092,99 € 3,5 veces iPrem
4 miembros 29.820,56 € 4 veces iPrem
5 miembros 33.548,13 € 4,5 veces iPrem
6 o más miembros 37.275,70 € 5 veces iPrem
el iPrem, establecido por el real decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionaliza-

ción de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, se
considera la unidad de medida para la determinación de los ingresos familiares, en su cómputo
anual, incluyendo dos pagas extras.

se considera el iPrem de 2014 (532,51 €/mes), dado que los ingresos a valorar son los co-
rrespondientes a ese ejercicio.
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a estos efectos se tendrá en cuenta la renta proporcionada por la agencia estatal de admi-
nistración tributaria y solicitada de oficio por la concejalía de acción social, cooperación e
igualdad del excmo. ayuntamiento de soria. 

la renta familiar a los efectos de esta convocatoria se obtendrá por agregación de las rentas
del ejercicio 2014 de cada uno de los miembros computables de la familia.

Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado decla-
ración por el impuesto sobre la renta de las Personas Físicas se sumará la base imponible ge-
neral con la base imponible del ahorro. 

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos pro-
pios y no estén obligados a presentar la declaración por el impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas se seguirá el mismo procedimiento en base a los ingresos declarados.

Quien durante el ejercicio 2014 haya:
- trabajado en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justifi-

cante bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida
laboral.

- cobrado una pensión no contributiva o renta Garantizada de ciudadanía aportará el co-
rrespondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

en caso de no disponer de datos de la agencia estatal de administración tributaria corres-
pondientes al ejercicio 2014 y no acreditar ingresos, se desestimará la solicitud ante la imposi-
bilidad de poder determinar el nivel de renta de la unidad familiar.

3.7.- no podrán tener la condición de beneficiarios cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
en el propio beneficiario o en alguno de los miembros de la unidad familiar, ni tener deudas
con el ayuntamiento de soria. sin perjuicio de la facultad del ayuntamiento de soria para exi-
gir la presentación o recabar por sí otros documentos, la justificación de no estar incurso en las
prohibiciones establecidas en el artículo 13 y de no tener deudas con el ayuntamiento de soria
se hará constar mediante declaración responsable.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
4.1.- las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i) y estarán a

disposición de los interesados en los centros infantiles.
4.2.- las solicitudes deberán presentarse por el interesado en el registro del ayuntamiento

de soria o bien por cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común.

4.3.- se presentará una única solicitud por cada niño y curso escolar, coincidiendo con el mes
de matriculación.

4.4.- el plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.
4.5.- salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud implicará la

autorización de los beneficiarios, por sí y en representación de los componentes de la unidad
familiar, para que el ayuntamiento pueda realizar las siguientes actuaciones:

a) obtener directamente y/o por medios telemáticos cuantos datos tributarios sean necesa-
rios, a efectos de las ayudas reguladas en las presentes bases, a través de la agencia estatal de

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2685 Miércoles, 9 de Septiembre de 2015 Núm. 105

B
O

P
S

O
-1

0
5
-0

9
0
9
2
0
1
5



administración tributaria así como obtener información del ayuntamiento o registros públi-
cos de cualquier índole que pudiera corresponder.

b) Facilitar el acceso de las restantes administraciones Públicas a los datos relativos a los in-
teresados que obren en su poder de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y su normativa de desarrollo,
tal y como establece el artículo 9 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios Públicos.

c) remitir al solicitante información y comunicaciones a través de las vías de comunicación
facilitadas en la solicitud.

4.6.- documentación a presentar, en original o fotocopia compulsada:
a) solicitud normalizada (anexo i).
b) dni/nie del solicitante y de su cónyuge o pareja.
c) el empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-

probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.
d) libro de familia o documento oficial análogo.
e) en el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
f) informe de convivencia para los casos de separación de hecho emitido por la Policía lo-

cal.
g) certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño/a en el mismo.
h) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-

mera hoja de la cartilla.
i) Quien durante el ejercicio 2014 haya:
- trabajado en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justifi-

cante bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida
laboral.

- cobrado una pensión no contributiva o renta Garantizada de ciudadanía aportará el co-
rrespondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

4.7.- si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no va acompañada de los documentos
a los que se refiere el punto anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los
términos del artículo 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

4.8.- igualmente el solicitante podrá presentar y el ayuntamiento solicitar cualquier otro do-
cumento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la re-
solución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del
ejercicio de las facultades de control.
5º.- Cuantía de la subvención.
5.1.- la cuantía de la ayuda será un tercio del coste de la factura mensual con un importe

máximo de 70 € mensuales, con abono a mes vencido, que se ingresará en la cuenta bancaria
del solicitante previa acreditación mensual por parte del beneficiario del pago de la cuota.
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6º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
6.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social, cooperación e igualdad se elevarán a la comisión de acción social, coopera-
ción e igualdad que dictaminará en torno a la procedencia o no de la ayuda. la Junta de Go-
bierno local visto el informe técnico y/o el dictamen de la comisión informativa adoptará el
acuerdo correspondiente.

6.2.- el plazo máximo para resolver las solicitudes será de dos meses desde su presentación.
6.3.- las concesiones y denegaciones se notificarán a los solicitantes de conformidad con lo

previsto en los artículos 58 y 59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico
y Procedimiento administrativo común.

6.4.- las resoluciones acordadas por el excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-
nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o ser impugnadas directamente ante la sala de lo contencioso-administrativo co-
rrespondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación.
7º.- Compatibilidad.
7.1.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas

públicas o privadas que el beneficiario pueda obtener para el mismo fin, siempre que en con-
junto no superen el 100% del coste de la plaza.

7.2.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier
otra ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin. 
8º.- Revocación de la concesión.
8.1.- toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y,

en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas vulnerando lo estable-
cido en la base anterior, podrá dar lugar a la revocación de la concesión de la ayuda.
9º.- Inspección, seguimiento y control.
9.1.- el ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para

el seguimiento y control de las ayudas, así como requerir los justificantes que se consideren ne-
cesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la interven-
ción general, en relación con las ayudas concedidas.

ANEXO I
solicitUd de aYUda Para Financiar Gastos a Familias con HiJos

de 0 a 3 aÑos matricUlados en las escUelas inFantiles
de titUlaridad mUniciPal cUrso 2015/2016

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE
apellidos nombre n.i.F./n.i.e.

Fecha de nacimiento País de origen Hombre q estado civil
día   mes   año nacionalidad mujer q

domicilio código Postal ocupación
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localidad empadronamiento en soria: si q no q nº telefono fijo y móvil

2.- COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR (Cónyuge o pareja de hecho y descendien-
tes menores de 25 años o mayores discapacitados)

Apellidos y Parentesco relación Fecha nacimiento N.I.F./N.I.E. Situación laboral
nombre con el solicitante

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................
3.- DATOS DEL CENTRO Y DEL ALUMNO/A

solicita ayuda para: e.i.m. c/ cabildo de los Heros s/n q e.i.m. Polígono industrial “las ca-
sas ii” q
nombre y apellidos Fecha nacimiento

aula en la que está matriculado/a mes y año de matriculación
0-1 años q 1-2 años q 2-3 años q

4.- ENTIDAD Y CUENTA O CARTILLA DONDE DESEA RECIBIR LA AYUDA  
nombre y niF del titular de la cuenta

entidad oficina dígito control nº de cuenta

deben cumplimentar los 20 dígitos del número de cuenta bancaria
a cUmPlimentar Por la administración

nº de miembros de la unidad familiar nivel de renta cumple baremo económico
si q no q

declaro resPonsaBlemente que los datos señalados y la documentación aportada
(relacionada al dorso) son ciertos, que no he solicitado/obtenido otras ayudas para la misma fi-
nalidad que superen el 100% del coste de la plaza. acepto las Bases de la convocatoria con las
autorizaciones que conlleva y solitico ser beneficiario de la ayuda.

soria, a .............................................. de 2015

Fdo.: el solicitante Fdo.: el cónyuge o pareja
clÁUsUla de Protección de datos: asimismo, quedo informado de que todos mis datos personales facilitados en el presente formulario quedan inclui-
dos en un fichero creado bajo responsabilidad del ayuntamiento de soria con la exclusiva finalidad de valorar las solicitudes de ayudas económicas para financiar
gastos a familias con hijos de 0 a 3 años matriculados en las escuelas infantiles de titularidad municipal, autorizando expresamente al ayuntamiento a cederlos a
otras administraciones.

Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos personales, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por
medio de carta escrita dirigida al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.1, 42001 soria, todo ello en cumplimiento de la ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter Personal.

ilmo. sr. alcalde-Presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 105 Miércoles, 9 de Septiembre de 2015 Pág. 2688

B
O

P
S

O
-1

0
5
-0

9
0
9
2
0
1
5



docUmentacion eXiGida
(documentación a presentar, en original o fotocopia compulsada):

a) solicitud normalizada (anexo i).
b) dni/nie del solicitante y de su cónyuge o pareja.
c) el empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-

probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.
d) libro de familia o documento oficial análogo.
e) en el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
f) informe de convivencia para los casos de separación de hecho emitido por la Policía local.
g) certificado emitido por el centro acreditativo de la matriculación del niño/a en el mismo.
h) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-

mera hoja de la cartilla.
i) Quien durante el ejercicio 2014 haya:
- trabajado en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justifi-

cante bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida
laboral.

- cobrado una pensión no contributiva o renta Garantizada de ciudadanía aportará el co-
rrespondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

igualmente el solicitante podrá presentar, y el ayuntamiento solicitar cualquier otro docu-
mento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la reso-
lución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del ejer-
cicio de las facultades de control.

UmBrales mÁXimos de acceso:
Familias Ingresos

2 miembros 22.365,42 € 3 veces iPrem
3 miembros 26.092,99 € 3,5 veces iPrem
4 miembros 29.820,56 € 4 veces iPrem
5 miembros 33.548,13 € 4,5 veces iPrem
6 ó más miembros 37.275,70 € 5 veces iPrem

aUtoriZaciones e inFormación:
salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud que deberá ser fir-

mada por el solicitante y su cónyuge o pareja, implica la autorización de los beneficiarios, por
si y en representación de los componentes de la unidad familiar, para que la concejalía de ac-
ción social, cooperación e igualdad del ayuntamiento de soria obtenga directamente de la
agencia estatal de administración tributaria la información correspondiente relativa al im-
puesto sobre la renta de las Personas Físicas, así como obtener información de registros pú-
blicos de cualquier índole que pudiera corresponder.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el solicitante ni ninguno de los miembros de la unidad
familiar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
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subvenciones, teniendo que encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la
seguridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pa-
go en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y
obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social, coo-
peración e igualdad.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación de la ayuda.

se presentará una única solicitud por cada niño y curso escolar, coincidiendo con el mes de
matriculación.

el plazo de presentación estará abierto durante todo el curso escolar.
soria, 28 de agosto de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2511

CONVOCATORIA de ayudas para financiar gastos a familias con hijos de 0 a 6 años 
Bases 2015

1º.- Objeto de la ayuda.
1.1.- el objeto de la presente convocatoria es establecer las bases reguladoras para la conce-

sión de ayudas económicas, en régimen de concurrencia competitiva, con destino a subvencio-
nar gastos a personas físicas con hijos entre 0 y 6 años que cursen primer y/o segundo ciclo de
educación infantil en el municipio de soria.
2º.- Dotación presupuestaria.
2.1.- la cuantía global de las ayudas será de 30.000,00 € con cargo a la aplicación presu-

puestaria 15 01 231 48905 de los presupuestos municipales del ayuntamiento de soria para el
año 2015.

2.2.- de esa cuantía, 10.000,00 € se destinarán a la concesión de ayudas para financiar gastos
en escuelas, guarderías o centros de educación infantil de soria durante el curso escolar
2014/2015 (ayudas para primer ciclo de educación infantil) y 20.000,00 € a financiar la adqui-
sición de libros de texto, material y/o equipamiento escolar para el curso 2015/2016 de los ni-
ños y niñas que cursen segundo ciclo de educación infantil.

en el supuesto de que no se cubriera el gasto total para cualquiera de las dos líneas de finan-
ciación, dicho importe se sumará automáticamente a la dotación presupuestaria de la otra línea.
3º.- Beneficiarios.
a los efectos previstos en las presentes bases reguladoras, tendrán la consideración de bene-

ficiarios la unidad familiar. se entenderá por unidad familiar la compuesta por el solicitante, su
cónyuge o pareja y los hijos a cargo menores de veinticinco años o los de mayor edad, cuando
se trate de personas con discapacidad física, psíquica o sensorial.

Podrán solicitar estas ayudas el padre, la madre o tutor legal del niño siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

3.1.- tener a su cargo o cuidado niños matriculados en el primer y/o segundo ciclo de edu-
cación infantil en el municipio de soria.

en el caso de niños matriculados en el primer ciclo de educación infantil, no podrán recibir
la ayuda los que hayan ocupado plaza durante el curso escolar 2014/2015 en los centros de
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educación infantil de titularidad de la comunidad de castilla-león en soria, gestionados di-
rectamente, o en las escuelas infantiles de titularidad municipal “rosa león” y “Gloria Fuer-
tes” sitas respectivamente en la calle cabildo de los Heros s/n y Polígono industrial “las casas
ii” de soria.

3.2.- estar empadronados en el ayuntamiento de soria con una antigüedad mínima de 1 año
desde la fecha de publicación de la convocatoria (el solicitante y el niño/a para el que se solicita
la ayuda).

si la ayuda va destinada a niño/as de 0 a 1 año, éstos deberán llevar empadronados el tiempo
equivalente a su edad.

3.3.- estar ambos progenitores trabajando -en el período para el que se solicita la ayuda- por
cuenta propia o ajena en cualquiera de los regímenes de la seguridad social o cobrando pres-
taciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial, si la ayuda va destinada a financiar
gastos en escuelas, guarderías o centros de educación infantil de 0 a 3 años.

3.4.- en el supuesto de nulidad, separación o divorcio de los progenitores, el beneficiario de
la ayuda será la madre o el padre a cuyo cuidado haya de quedar el hijo, de acuerdo con lo es-
tablecido en el convenio regulador o sentencia Judicial de nulidad, separación o divorcio.

3.5.- no podrán acogerse a los beneficios de la presente convocatoria la madre, o padre pri-
vado total o parcialmente de la patria potestad de sus hijos, o cuya tutela haya sido asumida por
una institución Pública.

3.6.- el solicitante, conforme al artículo 14.2 de la ley orgánica 4/2000 de 11 de enero, so-
bre derechos y libertades de los extranjeros en españa, deberá tener autorización de residencia
en españa.

3.7.- la renta de la unidad familiar beneficiaria no deberá superar los siguientes umbrales
máximos:

Familias Límite Ingresos
2 miembros 22.365,42 € 3 veces iPrem
3 miembros 26.092,99 € 3,5 veces iPrem
4 miembros 29.820,56 € 4 veces iPrem
5 miembros 33.548,13 € 4,5 veces iPrem
6 o más miembros 37.275,70 € 5 veces iPrem
el iPrem, establecido por el real decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionaliza-

ción de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de su cuantía, se
considera la unidad de medida para la determinación de los ingresos familiares, en su cómputo
anual, incluyendo dos pagas extras.

se considera el iPrem de 2014 (532,51 €/mes), dado que los ingresos a valorar son los co-
rrespondientes a ese ejercicio.

a estos efectos se tendrá en cuenta la renta proporcionada por la agencia estatal de admi-
nistración tributaria y solicitada de oficio por la concejalía de acción social, cooperación e
igualdad del excmo. ayuntamiento de soria. 

la renta familiar a los efectos de esta convocatoria se obtendrá por agregación de las rentas
del ejercicio 2014 de cada uno de los miembros computables de la familia.
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Para la determinación de la renta de los miembros computables que hayan presentado decla-
ración por el impuesto sobre la renta de las Personas Físicas se sumará la base imponible ge-
neral con la base imponible del ahorro. 

Para la determinación de la renta de los miembros computables que obtengan ingresos pro-
pios y no estén obligados a presentar la declaración por el impuesto sobre la renta de las Per-
sonas Físicas se seguirá el mismo procedimiento en base a los ingresos declarados.

Quien durante el ejercicio 2014 haya:
- trabajado en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justifi-

cante bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida
laboral.

- cobrado una pensión no contributiva o una renta Garantizada de ciudadanía aportará el
correspondiente certificado acreditativo del período y cuantía cobrada.

en caso de no disponer de datos de la agencia estatal de administración tributaria corres-
pondientes al ejercicio 2014 y no acreditar ingresos, se desestimará la solicitud ante la imposi-
bilidad de poder determinar el nivel de renta de la unidad familiar.

3.8.- no podrán tener la condición de beneficiarios cuando concurran alguna de las causas
previstas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones,
en el propio beneficiario o en alguno de los miembros de la unidad familiar, ni tener deudas
con el ayuntamiento de soria. sin perjuicio de la facultad del ayuntamiento de soria para exi-
gir la presentación o recabar por sí otros documentos, la justificación de no estar incurso en las
prohibiciones establecidas en el artículo 13 y de no tener deudas con el ayuntamiento de soria
se hará constar mediante declaración responsable.
4º.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.
4.1.- las solicitudes se presentarán conforme al modelo normalizado (anexo i), y estarán a

disposición de los interesados en la concejalía de acción social, cooperación e igualdad del
ayuntamiento de soria y en la página web del ayuntamiento de soria (www.soria.es).

4.2.- las solicitudes podrán presentarse en el registro del ayuntamiento de soria o bien por
cualquiera de los medios previstos en el art. 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

4.3.- se presentará una solicitud por cada niño y tipo de ayuda solicitada. 
4.4.- el plazo de presentación será de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a

su publicación en le Boletín oficial de la Provincia de soria.
4.5.- salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud implicará la

autorización de los beneficiarios, por sí y en representación de los componentes de la unidad
familiar, para que el ayuntamiento pueda realizar las siguientes actuaciones:

a) obtener directamente y/o por medios telemáticos cuantos datos tributarios sean necesa-
rios, a efectos de las ayudas reguladas en las presentes bases, a través de la agencia estatal de
administración tributaria así como obtener información del ayuntamiento o registros públi-
cos de cualquier índole que pudiera corresponder.

b) Facilitar el acceso de las restantes administraciones Públicas a los datos relativos a los in-
teresados que obren en su poder de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal y su normativa de desarrollo,
tal y como establece el artículo 9 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de
los ciudadanos a los servicios Públicos.
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c) remitir al solicitante información y comunicaciones a través de las vías de comunicación
facilitadas en la solicitud.

d) Publicar en el tablón de anuncios de la concejalía de acción social, cooperación e igual-
dad y en la web municipal la lista con las solicitudes admitidas y desestimadas.

4.6.- documentación a presentar, en original o fotocopia compulsada:
Para ambas líneas de ayuda:
a) solicitud normalizada (anexo i).
b) dni/nie del solicitante y de su cónyuge o pareja.
c) el empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-

probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.
deberán estar empadronados en el ayuntamiento de soria con una antigüedad mínima de 1

año desde la fecha de publicación de la convocatoria. si la ayuda va destinada a niños/as de 0
a 1 año, éstos deberán llevar empadronados el tiempo equivalente a su edad.

d) libro de familia o documento oficial análogo.
e) en el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
f) informe de convivencia para los casos de separación de hecho, emitido por la Policía local.
g) título de familia numerosa. 
h) certificado acreditativo de la condición de minusválido de cualquier miembro de la uni-

dad familiar.
(Para obtener la condición de minusválido/a se requiere un grado mínimo del 33%).
i) la situación de víctima de violencia de género se considerará acreditada por alguno de los

documentos siguientes que deberá aportar el solicitante:
- orden de protección o cualquier otra medida cautelar de protección a favor de la víctima

acordada por el órgano judicial.
- sentencia condenatoria por delitos o faltas que constituyan violencia de género.
- informe del ministerio fiscal, que indique la existencia de indicios de que el solicitante es

víctima de violencia de género, hasta tanto no se dicte orden de protección.
j) la condición de desempleado se acreditará con el certificado correspondiente en el que

conste el hecho de estar percibiendo prestación económica por desempleo, renta o algún sub-
sidio, a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

k) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-
mera hoja de la cartilla.

l) Quien durante el ejercicio 2014 haya:
- trabajado en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justifi-

cante bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida
laboral.

- cobrado una pensión no contributiva o una renta Garantizada de ciudadanía aportará el
correspondiente certificado que recoja el período y cuantía cobrada.

si la solicitud es para ayuda de primer ciclo de educación infantil (0-3 años) se presentará,
además:
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- informe de vida laboral actualizado del solicitante y de su cónyuge o pareja. si se cotiza en
algún régimen que no figura en la vida laboral, se aportará el correspondiente certificado ofi-
cial que acredite haber estado trabajando durante los meses para los que se solicita la ayuda. 

si el solicitante y/o su cónyuge o pareja no hubieran estado trabajando durante los meses pa-
ra los que se solicita la ayuda, pero sí percibiendo prestaciones por desempleo de nivel contri-
butivo o asistencial, también deberán acreditarlo.

- documentación relativa al pago de los gastos a subvencionar aportando justificantes del
gasto realizado de enero a junio de 2015, ambos incluidos:

la justificación del gasto se realizará mediante factura, recibo, certificado o justificante ban-
cario del pago del coste íntegro de la escuela, centro o guardería infantil de los meses para los
que se solicita la ayuda.

las facturas, recibos, certificados -todos ellos con el sello del centro- o justificantes bancarios,
deberán recoger el nombre del centro, del niño/a y/o del padre/madre y el importe mensual.

no se considerarán válidos los justificantes en los que no consten los datos citados, ni aque-
llos que contengan enmiendas o tachaduras.

4.7.- si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no va acompañada de los documentos
a los que se refiere el punto anterior, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez
días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en los
términos del artículo 42 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las
administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

4.8.- igualmente el solicitante podrá presentar y el ayuntamiento solicitar cualquier otro do-
cumento necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la re-
solución correspondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del
ejercicio de las facultades de control.
5º.- Valoración de solicitudes.
5.1.- Para la valoración de la situación sociofamiliar se aplicará el siguiente baremo:

Por la condición de familia monoparental 2 puntos
Por la condición de familia numerosa 2 puntos
Por parto múltiple o adopción simultánea 2 puntos
Por la condición de mujer víctima de violencia de género 2 puntos
Por la condición de desempleado cobrando prestación, renta o subsidio a la fecha de publicación de la convocatoria 3 puntos por miembro
Por la condición de minusválido (si la condición de familia numerosa se ha obtenido por tener dos hijos, uno de ellos 
con una minusvalía reconocida, no se puntuará la minusvalía de ese hijo en este apartado) 2 puntos por miembro

5.2.- las ayudas se otorgarán por orden decreciente de puntuación y a igualdad de puntos,
por orden creciente de renta per cápita, hasta agotar presupuesto.
6º.- Cuantía de la subvención.
6.1.- si la solicitud va destinada a financiar gastos en escuelas, guarderías o centros de edu-

cación infantil correspondientes al primer ciclo de educación infantil (0 a 3 años), la cuantía de
la ayuda será del 25% del coste de las facturas (de enero a junio de 2015, ambas incluidas) so-
bre un coste máximo por factura de 180 €/mes.

6.2.- si la solicitud va destinada a financiar gastos de libros, material y/o equipamiento es-
colar de los niño/as que cursan o van a cursar en el próximo curso escolar segundo ciclo de
educación infantil (3 a 6 años), la cuantía de la ayuda será una cantidad fija de 100 € por soli-
citud aprobada.
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7º.- Tramitación y resolución de reconocimiento de la subvención.
7.1.- las solicitudes y documentación una vez instruidas e informadas por la concejalía de

acción social, cooperación e igualdad se elevarán a la comisión de acción social, coopera-
ción e igualdad que dictaminará en torno a la procedencia o no de la ayuda. la Junta de Go-
bierno local visto el informe técnico y/o el dictamen de la comisión informativa adoptará el
acuerdo correspondiente.

7.2.- el plazo máximo para resolver la convocatoria será de seis meses desde la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

7.3.- la lista con las concesiones y denegaciones se publicará en el tablón de anuncios de la
concejalía de acción social, cooperación e igualdad del ayuntamiento de soria y en la web
municipal.

7.4.- las resoluciones acordadas por el excmo. ayuntamiento de soria agotarán la vía admi-
nistrativa y frente a ellas podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el
mismo órgano que resolvió, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, o ser impugnadas directamente ante la sala de lo contencioso-administrativo co-
rrespondiente del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación.

7.5.- no se computarán dentro de los 30.000,00 € a repartir por esta convocatoria las ayudas
que se concedan en vía de recurso administrativo o jurisdiccional.
8º.- Compatibilidad.
8.1.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son compatibles con otras ayudas

públicas o privadas que el beneficiario pueda obtener para el mismo fin, siempre que en con-
junto no superen el 100% del coste de la plaza.

8.2.- las subvenciones contempladas en esta convocatoria son incompatibles con cualquier
otra ayuda del ayuntamiento de soria destinada al mismo fin.
9º.- Revocación de la concesión.
9.1.- toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas y,

en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas vulnerando lo estable-
cido en la base anterior, podrá dar lugar a la revocación de la concesión de la ayuda.
10º.- Inspección, seguimiento y control.
10.1.- el ayuntamiento de soria podrá realizar cuantas actuaciones considere oportunas para

el seguimiento y control de las ayudas, así como requerir los justificantes que se consideren ne-
cesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que correspondan a la interven-
ción general, en relación con las ayudas concedidas.

ANEXO I
solicitUd de aYUda Para Financiar Gastos a Familias

con HiJos de 0 a 6 aÑos
1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE

apellidos nombre n.i.F./n.i.e.

Fecha de nacimiento País de origen Hombre q estado civil
día   mes   año nacionalidad mujer q
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domicilio código Postal ocupación

localidad empadronamiento en soria: si q no q nº telefono fijo y móvil

2.- COMPOSICIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR (Cónyuge o pareja de hecho y descendien-
tes menores de 25 años o mayores discapacitados)

Apellidos y Parentesco relación Fecha nacimiento N.I.F./N.I.E. Situación laboral
nombre con el solicitante

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................

.......................................................................................................................................................
3.- DATOS DEL CENTRO Y DEL ALUMNO/A

solicita ayuda para: 1er ciclo de educación infantil q 2ºr ciclo de educación infantil q
nombre y apellidos Fecha nacimiento

centro curso en el que ha estado curso en el que quedará matriculado
matriculado en 2014/2015 en 2015/2016

4.- ENTIDAD Y CUENTA O CARTILLA DONDE DESEA RECIBIR LA AYUDA  
nombre y niF del titular de la cuenta

entidad oficina dígito control nº de cuenta

deben cumplimentar los 20 dígitos del número de cuenta bancaria
a cUmPlimentar Por la administración

nº de miembros nivel renta per cápita situación sociofamiliar Puntuación total cuantía ayuda
de la U.F. de renta Familia numerosa Víctima violencia género

Familia monoparental desempleado con prestación,
cumple criterio Parto múltiple o subsidio o renta
sí q no q adopción simultánea minusvalía reconocida

declaro resPonsaBlemente que los datos señalados y la documentación aportada
(relacionada al dorso) son ciertos, que no he solicitado/obtenido otras ayudas para la misma fi-
nalidad que superen el 100% del coste. acepto las Bases de la convocatoria con las autoriza-
ciones que conlleva y solicito ser beneficiario de la ayuda.

soria, a .................................................... de 2015

Fdo.: el solicitante Fdo.: el cónyuge o pareja
clÁUsUla de Protección de datos: asimismo, quedo informado de que todos mis datos personales facilitados en el presente formulario quedan inclui-
dos en un fichero creado bajo responsabilidad del ayuntamiento de soria con la exclusiva finalidad de valorar las solicitudes de ayudas económicas para financiar
gastos a familias con hijos de 0 a 6 años, autorizando expresamente al ayuntamiento a cederlos a otras administraciones.
Quedo informado también de la posibilidad de ejercitar, en relación con mis datos personales, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición por
medio de carta escrita dirigida al ayuntamiento de soria, Plaza mayor núm.1, 42001 soria, todo ello en cumplimiento de la ley orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de datos de carácter Personal.

ilmo. sr. alcalde-Presidente del eXcmo. aYUntamiento de soria.
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docUmentación eXiGida
(documentación a presentar, en original o fotocopia compulsada):

Para ambas líneas de ayuda:
a) solicitud normalizada (anexo i).
b) dni/nie del solicitante y de su cónyuge o pareja.
c) el empadronamiento del solicitante y del niño/a para el que se solicita la ayuda se com-

probará directamente por la concejalía de acción social, cooperación e igualdad.
deberán estar empadronados en el ayuntamiento de soria con una antigüedad mínima de 1

año desde la fecha de publicación de la convocatoria. si la ayuda va destinada a niños/as de 0
a 1 año, éstos deberán llevar empadronados el tiempo equivalente a su edad.

d) libro de familia o documento oficial análogo.
e) en el caso de separación, divorcio o nulidad matrimonial deberá adjuntarse la correspon-

diente sentencia acompañada, en su caso, del convenio regulador.
f) informe de convivencia para los casos de separación de hecho, emitido por la Policía local.
g) título de familia numerosa. 
h) certificado acreditativo de la condición de minusválido de cualquier miembro de la uni-

dad familiar.
(Para obtener la condición de minusválido/a se requiere un grado mínimo del 33%).
i) la situación de víctima de violencia de género se considerará acreditada por alguno de los

documentos siguientes que deberá aportar el solicitante:
- orden de protección o cualquier otra medida cautelar de protección a favor de la víctima

acordada por el órgano judicial.
- sentencia condenatoria por delitos o faltas que constituyan violencia de género.
- informe del ministerio fiscal, que indique la existencia de indicios de que el solicitante es

víctima de violencia de género, hasta tanto no se dicte orden de protección.
j) la condición de desempleado se acreditará con el certificado correspondiente en el que

conste el hecho de estar percibiendo prestación económica por desempleo, renta o algún sub-
sidio, a la fecha de publicación de la presente convocatoria.

k) certificado del número de cuenta bancaria y titularidad de la misma o fotocopia de la pri-
mera hoja de la cartilla.

l) Quien durante el ejercicio 2014 haya:
- trabajado en servicio doméstico habiendo cotizado a la seguridad social, aportará justifi-

cante bancario de los ingresos recibidos o certificado emitido por el empleador, así como vida
laboral.

- cobrado una pensión no contributiva o una renta Garantizada de ciudadanía aportará el
correspondiente certificado que recoja el período y cuantía cobrada.

si la solicitud es para ayuda de primer ciclo de educación infantil (0-3 años) se presentará,
además:

- informe de vida laboral actualizado del solicitante y de su cónyuge o pareja. si se cotiza en
algún régimen que no figura en la vida laboral, se aportará el correspondiente certificado ofi-
cial que acredite haber estado trabajando durante los meses para los que se solicita la ayuda. 
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si el solicitante y/o su cónyuge o pareja no hubieran estado trabajando durante los meses pa-
ra los que se solicita la ayuda, pero sí percibiendo prestaciones por desempleo de nivel contri-
butivo o asistencial, también deberán acreditarlo.

- documentación relativa al pago de los gastos a subvencionar aportando justificantes del
gasto realizado de enero a junio de 2015, ambos incluidos:

la justificación del gasto se realizará mediante factura, recibo, certificado o justificante ban-
cario del pago del coste íntegro de la escuela, centro o guardería infantil de los meses para los
que se solicita la ayuda.

las facturas, recibos, certificados -todos ellos con el sello del centro- o justificantes bancarios,
deberán recoger el nombre del centro, del niño/a y/o del padre/madre y el importe mensual.

no se considerarán válidos los justificantes en los que no consten los datos citados, ni aque-
igualmente el solicitante podrá presentar, y el ayuntamiento solicitar cualquier otro documento
necesario para verificar el cumplimiento de los requisitos exigibles en orden a la resolución co-
rrespondiente del procedimiento, así como los que resulten precisos en virtud del ejercicio de
las facultades de control.

UmBrales mÁXimos de acceso:
Familias Ingresos

2 miembros 22.365,42 € 3 veces iPrem
3 miembros 26.092,99 € 3,5 veces iPrem
4 miembros 29.820,56 € 4 veces iPrem
5 miembros 33.548,13 € 4,5 veces iPrem
6 ó más miembros 37.275,70 € 5 veces iPrem

aUtoriZaciones e inFormación:
salvo manifestación expresa en contrario, la presentación de la solicitud que deberá ser fir-

mada por el solicitante y su cónyuge o pareja, implica la autorización de los beneficiarios, por
si y en representación de los componentes de la unidad familiar, para que la concejalía de ac-
ción social, cooperación e igualdad del ayuntamiento de soria obtenga directamente de la
agencia estatal de administración tributaria la información correspondiente relativa al im-
puesto sobre la renta de las Personas Físicas, así como obtener información de registros pú-
blicos de cualquier índole que pudiera corresponder.

la solicitud implicará igualmente la declaración responsable de reunir los requisitos conte-
nidos en la convocatoria, de no hallarse el solicitante ni ninguno de los miembros de la unidad
familiar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de
subvenciones señaladas en el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, teniendo que encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias, frente a la
seguridad social y exento de deudas en el ayuntamiento de soria.

cualquier variación que pueda producirse hasta el momento de realizarse la propuesta de pa-
go en el contenido de la declaración efectuada en relación con las anteriores prohibiciones y
obligaciones, deberá ser comunicada inmediatamente a la concejalía de acción social, coo-
peración e igualdad.

la declaración errónea, falsa o con ocultación de datos relevantes supondrá la denegación o
revocación de la ayuda.

se presentará una solicitud por cada niño y tipo de ayuda.
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el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde el siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

soria, 28 de agosto de 2015.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2512

RECUERDA
Próxima a producirse la vacante en el cargo de Juez de paz titular de este municipio y al ob-

jeto de proceder por este ayuntamiento a la elección de la persona que vaya a ocupar dicho car-
go, se efectúa convocatoria pública para que quienes estén interesados en cubrir dicha vacante
presenten en este ayuntamiento, durante el plazo de quince días contados desde el siguiente al
de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, instancia solicitando su
elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial
(B.o.e de 02-07-1985) y en el reglamento nº 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz (B.o.e
de 13-07-1995), para ser Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso
en ninguna de las causas de incompatibilidad que establece el artículo 303 de la ley orgánica
6/1985.

recuerda, 26 de agosto de 2015.– la alcaldesa, consuelo Barrio Íñigo. 2500

de conformidad con el acuerdo del Pleno de fecha 26/08/2015, por medio del presente anun-
cio se efectúa convocatoria del concurso, para el arrendamiento de dos lotes de fincas rústicas
municipales para destinarlos a cultivo agrícola conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de recuerda.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: arrendamiento de dos lotes de fincas rústicas municipales (rela-

ción en el pliego) para destinarlos a cultivo agrícola.
b) duración del contrato: cinco años (campañas agrícolas 2015/2016 a 2019/2020).
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) criterios de adjudicación: los establecidos en el pliego.
4. Importe del arrendamiento:
- lote nº 1: 61,00 euros/ha anuales, que podrá ser mejorado al alza por los licitadores.
- lote nº 2: 220,00 euros/ha anuales, que podrá ser mejorado al alza por los licitadores.
5. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: las ofertas se presentarán en el ayuntamiento, en horario

de atención al público (lunes y miércoles 17,00 a 20,00 horas), dentro del plazo de 15 días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria.

b) documentación a presentar: según Pliego de cláusulas administrativas Particulares.
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c) lugar de presentación:
entidad: ayuntamiento de recuerda. 
domicilio: c/ real s/n. 
localidad y código postal: recuerda. 42313
recuerda, 26 de agosto de 2015.– la alcaldesa, consuelo Barrio Íñigo. 2501

VALDELAGUA DEL CERRO
elevado a definitivo tras la resolución de las reclamaciones presentadas a la aprobación ini-

cial de la ordenanza Fiscal reguladora del impusto de instalaciones, construcciones y obras,
aprobada de forma definitiva en sesión celebrada en fecha 8 de julio de 2015, por medio de la
presente se procede a su publicación. contra la presente ordenanza se podrá interponer direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

ordenanZa Fiscal reGUladora del imPUesto de constrUcciones, 
instalaciones Y oBras (i.c.i.o.) del aYUntamiento

de ValdelaGUa del cerro
ARTÍCULO 1. Fundamento legal
esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la

constitución española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, establece el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100
a 103 del citado texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales. la ordenanza
será de aplicación en todo el término municipal.
ARTÍCULO 2. Naturaleza jurídica y hecho imponible
el impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras es un tributo indirecto cuyo hecho

imponible está constituido porla realización, dentro del término municipal, de cualquier cons-
trucción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia de
obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda a este ayuntamiento.
ARTÍCULO 3. Construcciones, instalaciones y obras sujetas 
son construcciones, instalaciones y obras sujetas al impuesto todas aquellas cuya ejecución

implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y en particular las
siguientes:

a) construcciones e instalaciones de todas clases de nueva planta.
b) ampliación de construcciones e instalaciones de todas clases.
c) demolición de construcciones e instalaciones.
d) modifícación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones.
e) actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y análogas.
f) construcción de presas, balsas y obras de defensa ycorrección de cauces públicos.
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g) desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.
h) cerramientos y vallados.
i) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública.
j) construcciones e instalaciones móviles o provisionales.
k) otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico, siempre que se trata

de construcciones, instalaciones y obras.
ARTÍCULO 4. Exenciones
estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño

el estado, la comunidad autónoma o la entidad local que, estando sujeta, vaya a ser directa-
mente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos
autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.
ARTÍCULO 5. Sujetos pasivos
son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurí-

dicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propieta-
rios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra,

tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las
correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.
ARTÍCULO 6. Base imponible
la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

Quedan excluidos de la base imponible el impuesto sobre el Valor añadido y demás impues-
tos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas con la construcción, honorarios de profesionales,
el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estrictamente,
el coste de ejecución material.
ARTÍCULO 7. Cuota tributaria
la cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen

que se fija en el 4%.
ARTÍCULO 8. Bonificaciones
se establece una bonificación del 80% de la cuota del impuesto a favor de las obras nuevas

construcción o rehabilitación o reforma de edificios existentes, destinados a viviendas que sean
declaradas, previa solicitud del sujeto pasivo, y por acuerdo plenario del ayuntamiento, como
de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales. se consideran a
estos efectos como circunstancias sociales el hecho de que las obras referidas contribuyan a la
fijación o aumento, aunque temporal, de la población en el municipio o a la mejora de la cali-
dad de vida de la población existente por realizarse en edificios efectivamente vayan a utilizar-
se como vivienda.

en el caso de ser el sujeto pasivo, persona física empadronada en el municipio de Valdelagua
del cerro, se establece una bonificación del 90% de la cuota del impuesto a favor de las obras
nuevas construcción o rehabilitación o reforma de edificios existentes, destinados a viviendas
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

que sean declaradas, previa solicitud del sujeto pasivo, y por acuerdo plenario del ayuntamien-
to, como de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales. se con-
sideran a estos efectos como circunstancias sociales el hecho de que las obras referidas contri-
buyan a la fijación o aumento, aunque temporal, de la población en el municipio o a la mejora
de la calidad de vida de la población existente por realizarse en edificios efectivamente vayan
a utilizarse como vivienda.
ARTÍCULO 9. Deducciones
no se establecen deducciones de la cuota líquida.
ARTÍCULO 10. Devengo
el impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aun-

que no se haya obtenido la correspondiente licencia.
ARTÍCULO 11. Gestión
cuando se conceda la preceptiva licencia o cuando no habiéndose solicitado, concedido o

denegado se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provisional
a cuenta, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los in-
teresados, siempre que este hubiera sido visado por el colegio oficial correspondiente o de lo
determinado por los técnicos municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. Fi-
nalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
misma, el ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, modificará la ba-
se imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva, exigiendo o reinte-
grando al sujeto la cantidad que corresponda.
ARTÍCULO 12. Comprobación e investigación
la administración municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artículos 57

y 131 y siguientes de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, llevar a cabo los
procedimientos de verficación de datos, comprobación de valores y comprobación limitada.
ARTÍCULO 13. Régimen de infracciones y sanciones
en los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza,

de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se apli-
cará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la ley General tributaria y en las dis-
posiciones que la complementen y desarrollen.

disPosición adicional Única
las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las leyes de Pre-

supuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la pre-
sente ordenanza fiscal.

disPosición Final Única
la presente ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión celebra-

da el 8 de julio de 2015, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Valdelagua del cerro, agosto de 2015.– el alcalde, (ilegible). 2514
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